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7o2l 12022 de "Suministro y Contrataciones ¡ibUds, está-$dmin
considera que el pedido de ampliación de la yigencia del cofirato

POLICIA NACIONAL

orneccróx GENERAL DE SANIDAD poLtctAL
SUB-UNIDAD DE ADM¡NISTRACIÓN Y FINANZAS

Actividad 07 As¡stencia lntegral al Personal Pol¡c¡al

DICTAMEN JUSTIFICATIVO N' 69125 EN EL MARCO DEL PEDIDO DE AMPLIACION DE
VIGENCIA DEL CONTRATO N." 29912024, SUSCRIPTO EN FECHA 29 DE ITOVIEMBRE
DE 2024, EI{ REFERTI{CIA LICITACION PUBLICA NACIOI{AL N" 3912024 "SERVICIO DE
MAITTENIMIEITTO Y REPARACIOIT DE EQUIPOS DE HEMODIALISIS DE LA MARCA
BBRAUN, FRESEIYIUS Y EQUIPOS TRATADOR DE AGUA-SERVICIO DE HEMODIALISIS.
PLURIA.¡TUAL-ID N" 452318.
En el cual se sustenta el pedido de ampliación de vigencia del contrato N' 299 /2024
suscripto entre la firma GT SCIENTIFIC S.A. y la POLICIA NACIONAL, refrendado por el
administrador del contrato de la actividad 07 asistencia integral al personal policial'
Lugar v fecha: Asunción , 01 de diciembre de 2.O25
UOC Convocante: Policia Nacional
Unidad o área reouirente: Actividad 07 Asistencia Integral al Personal Policial
Justificación que fundamenta el pedido de ampliación de vigencia del contrato N' 299 /2024
suscripto entre la firma GT SCIENTIFIC S.A. y la POLICIA NACIOI{AL.
Que, en el Articulo l8l. Modificaciones contractuales. - de la Resolución de la DNCP
Ñ'++ot¡zoze "poR LA cuAL sE REGLAMENTAN Los PRocEDIMIErvros DE IINTRATACIÓN
REGIDOS POR LA LEY N" 7021/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIO-IYES PÚBLICAS.",
expresa, entre otros: "...d) ln contratante podrá- resoluer la ampliaciótt del plazo de uigettcia del
contrato cuando no se haga alcanzado la ejecuciórt de las catúidades o montos máximos
contratados... .".

Que, en et Art. 103.- F\tnciones del administrador del contrato del Decreto N" 2264 POR EL
CUAL SE REGLAMENTA I^A LEY N'7021 DEL 9 DE DICIDMBRE DE 2022, "DE SUMINISTRO Y
C2NTRATACI2NES PÚBLICAS". expresa:'... c) Realizar el seguimiertto A cotúrol de las
obligaciones del proueedor, cottsultor o corúratista respecto a los plazos establecidos, al
cumplimiento de tas especificaciones técnicas, garantías g demas cottdiciotrcs cotúractuales;... "

Que, en el Art.67.- De la modificación de los contratos de la Ley N'7021/2022 de'Suministro
y Contrataciones Públicas", expresal"... 'Las modiJicaciones realizadas Q los cotúratos, de
manera unilateral o por acuerdo de partes, deberan ser formalizadas por escrito, preuia
autorización por acto administratiuo basado en un dictamen fundado del admi¿istrador de
Corúrato. Las modificacíones deberátt ser suscn?cs po r la máima autoridad. . . .' .

Que, el contrato N" 299 /2024 suscripto entre la firma GT SCIEITTIFIC S.A. y la POLICIA
NACIOI{AL, se encuentra con saldo a utilizar, y la ejecución contractual se realiza conforme a
la necesidad operativa de cada equipo médico, atendiendo a los requerimientos específicos de
mantenimiento preventivo y correctivo. Asimismo, resulta indispensable mantener en óptimas
condiciones los equipos de Hemodiálisis y evitar riesgos para la vida de las personas teniendo
en cuenta que dichos equipos médicos son utilizados para procedimientos de diálisis y el mal
funcionamiento de los mismos podria ser peligroso para la vida de las personas.
Que, la Actividad 07 Asistencia integral al personal Policial contará con la disponibilidad
presupuestaria para afrontar el compromiso con el proveedor por Ia firma adjudicada, según
Proyecto de Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal N' 2026 aprobado por Decreto del
Poder Ejecutivo.
Por tanto, en base a las consideraciones precedenteme.nte manifestadas y en virtud Ley N'
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